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OUERÉTARO

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

OUERÉTARO
JUtllo3, ADELAT{ïE,d4ÊTrc

REFERENCIA 1

RELACION DE APOYOS POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS Y DONATIVOS
OTORGADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021
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Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

,Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Þiciembre 2021

Al 31 de Þiciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 2021

Al 31 de Diciembre 202'l

3

Transferencia

Transferênc¡a

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transfe¡encia

Transferenc¡a

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Jr,'-

4

DIEGO ADRIAN HERNANDEZ

VANESSA BECERRIL

IAN GAEL HERNANDEZ

ËLISA BECERRIL

MARIA JOSÊ LAUREAN

SANTIAGO ORTIZ

SANTIAGO ZANATTA

ÞENISSE ORTIZ

DIEGO ALEJANDRC GOMEZ

NICOLAS MORATES

CRISTHIAN YAEL GARCIA

4¡6y¿y4¡y1¡¡ETg GARCIA

RUBIO

MENDOZA

RUBIO

MENDOZA

CONTRERAS

BARRERA

VEGA

BARRERA

PADILI.A

PINEDA

LOPEZ

LOPEZ

5

$ 20,æ0.00

$ 13,354.00

$ 4,077.00

$ 11,778.00

$ 5,43ó.m

$ 1ó,900.00

$ 11,778.00

$ 11,778.00

$ s,8s0.00

$ 3,624.00

$ 4,806.00

$ 4,0r8.00

ó

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

BêGs

Beøs

7

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Becas

Recurso Estataì

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Rêcu60 Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Êstatal

Recureo Ëst¿tal

Recureo Estatal

Recurso Estatal

Lic. J

?

Amb¡ente y
Lic. Olga Rubio Rubio

Coo¡dinador¿ de la [.Jnidâd dê Adm¡nisùâc¡ón

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. 442 215 76 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob, mx

Desarrollo
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OUERÉÍARO

pRocuRADURl¡ rstar¡l DE pRorEcctóN AL MEDto AMBTENTE y DESARRoLLo URBANo
AL 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUI{TO8, ADELA"IE.

REFERENCIA 2

FoNDos DE AFEcrActóN EspãctFtc{ (FoNDos FrJos)

1125-02 Lic. Olqa Yadka Rubio Rubio Coordinadora Administrâtiva Unidad de Administracion NO 8/11/n21 $ 5,000.00 Recursos Estatales

Lic. Rubio Rubio
Administración

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmadu. queretaro, gob. mx
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RELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS E INVERSIONES

OUERÉTARO

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
AL 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUNTOS, ADELAI{IE.

REFERENCIA 3

1 t12-1-0ó

1112-1-07

1112-1-10

1112-1-11

1112-1-12

11'12-1-13

1112-1-14

'il 12-1-15

2
BANCOYTESORERIA:

BANCOS/TESORERIA:

Grupo Fiñancìero B¿norte

Banco del Bai¡o

Banco del Ba¡¡o

Grupo F¡nanclero Banorte

Banco del Eajio

Banco del Bajìo

G¡upo Financìero Banorte

Grupo Finônc¡ero Bañorte

SUBTOTAL

BANCOS/DEPENDENCIAS Y
OTROS;

XX

)o(

SUBTOTAL

INVERSIONES TEMPORALES:

xx
XX

SUBTOTAL

1

Chequ€s

cheques

chequês

Cheques

Cheques

Cheques

Cheques

Lnequos

1055240478

2621207&101

274297290101

109ó871035

30448480101

35258850101

1137151742

1 1ó0473¡ló0

Recurso Estatal util¡zôdo pa.a Gasto

Re@rso Estatal ut¡l¡ädo para Gasto
Corriente (Bs@s)

Recurso Estatal util¡zado para Casto
Corriente

Recurso Esbbl ut¡l¡zado para Gasto
Corriente

Recurso Estâtâl Convon¡o ejecucìón de
recursos provenientes del fondo para la
protoa¡ón amb¡entâl entre SEDESU y
PEPMADU æ20

Recu6o Eslatal Convenio Ejecuc¡ón de
recursos proven¡ontes de¡ fondo pa.a la
prote@¡ón ambiental êntre SEDËSU y
PEPMADU 2O2O

Re@rso Estat¿l utilizado para Gasto
Corr¡ente

Recurso Estatal ut¡lìzado para Gasto
Cor¡enÌo

Co.riente

285,001

21,4U

422,972

6,8(

5,ó15

44,642

59,987

Rocu.so Estatal

Rgcurso Estatal

Recurso Estatal

Recu¡so Estatôl

Recurso Êstatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

21,697

n3

140,276

551,105

440,161

ó99,351

1,852,883 422,972

1l

6,8C

5,ó15

44,&2

59,98i

285,001

21,4U

422,972

6,Vn

5,ó15

44,642

59,987

285,001

21,43ó

TOTAL 422,972 1,852,883 422,972 422,972

Ríos

\ *s

Lic.
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101 , Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@queretaro.gob. mx

pepmadu,queretaro, gob. mx

Procurador Estatal de Ambiente y
Desarrollo
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PROCURADURfA ESTATAL DE PRoTECCIÓN AL MEDIo AMBIENTE Y DESARROLLo URBANo
AL 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERETARO
JUNTOS, ADELANIE.

REFERENCIA 4

RELAcIÓN DE coNcILIAcIoNEs BANcARIAS

3

422,972

6,7n

5,ó15

44,642

59,987

285,001

21,4ió

6,290

5,ó15

44,642

59,987

285,001

21,43ó

422,972

4

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

Recurso Estatal

ó

1112-1-06

1112-1-07

1112"1-10

1112-1.1'l

1112-1-12

1112-1-13

1112-1-14

1112-1-15

l

BANCOS/TESORERIA:

BANORTE EST 1055240478

3AJIO ESï 2ó2120760101

3þJtO EST 274297æ,0101

3ANORTE EST 109ó871035

SAJrO EST 030448480101

3AJrO ESr 035258850101

SANORTE ESï 1137151742

3ANORTE ËST r 1ó04734ó0

BANCOS/DEPENDËNCIA.S Y OTROS:
xJ(
XX

SUBTOTAL
INVERSIONES TEMPORALES:
XX
XX
SUBTOTAL

2

TOTALES

SUETOTAL

422,972 422,972

Lic. J Ríos Lic. Ol Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
r.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx

Ambiente y
Desarrollo



b#/
W a

MUNdÀMruDE
¡eorrcdóf{ AL trDþ 

^ilfl 
¡t¡I¡

YDBAniOUOUIB ¡!þffi$m

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EOUIVALENTES

OUERÉTARO

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
AL 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUNIOS, ADELANTE.

REFERENCIA 5

4 5 6 7

.NADA OUE MANIFESTAR'

POR COBRAR A CORTO PIAZO:

DIVERSOS POR COBRAR

POR.RECUPERAR A

POR ANTICIPOS DE
A CORTO PI,AZO:

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO

FINANCIERAS A

OTORGADOS A

PLAZO:

CORTO PI.AZO:

3

Procurador Estatal de
Ambiente y

Ríos
aì Medio

Lic. Lic. Olga Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No, 25 lnt, 101 , Centro Histórico
Querétaro., Qro. CP 7ó000
T. 44221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmad u@queretaro. gob. mx

pepmadu. quereta ro. gob. mx
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PROCURAOUßIA ÉSfAfAI OE

PROIECCIÓT\¡ Al MED{O AMSENIE
Y DCSARROTI.O URßAI{O

O!IRÉIARO

OUERETARO
OUERÉTARO

PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL IVEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
AL 31 DE DICIEN4BRE 2021

JUNTOS, ADELANfE.

REFERENCIA ó

REPORTE DE MOVIMIENTOS DE ACTIVOS NO CIR(f,'ßN ES (EIENES INMUEßLf:S, INIRÂESTRUCfURA Y CONSTRUCCIONIS EN PROCESO. BIENES MUEßLES, ACTIVOS INTANGIOLES).

NUM.DEqA coNcEpTo
SL¡OS

tNrchtËs
ALTAS 8A.IA5

]'R^NSFf RENChS

RtcuslFtactoNES

üRGO A8ÕNÕ

sÀLÞos

FINATES

DEPRECIACIOÑ

ACUMUUDA

D€PRÊCIACION FUENIE DE
FINANCNMIENfÔ

IFfIft FNOç

r'IVIENDAS

:DIFICIOS NO I.IABIIACIONES

1241 1 01

1241,3-5151
1241 09

\.4obiliario y Equipo de Àdrnlnìsràcion
:quipo de Computo
ftos t',4obillârios y Équipos do AdminlsÍâcion

43ó,91 5

838,074
31,98ó

1 8,041

298,329

64,526
I,6e,ó

138,585
191,590

22,300

110,042.96
7 6?,s86.62

15,400.34

133,803
43,142

6,431

flecu¡so Istât¡1
fledirso f:st¡tal
flecurso Estâl¡

VOBII IARIO Y EOI.JIPO DE ADMINISTRACIÓN 1 83.981952.41 5 BBB,O301.30ó.975 18.041 372.541

1242,1

1242-3
:quipos y Apâratos Audiovisuales
:amarâs Fotogrâlicãs y de Video

2.2,998

53,30ó 31,256
22,99A
22,O50

22,998

15,459 6,615
R.r.ilrs. f:sl¡l¡l

VOBILIARIO Y ÉOI.JIPO EDIJCACIONAL Y RECREAI IVO ó,ó1 576,304 31,256 45,048 38.457

:OUIPO E INSTRUN4ENTAL MÉDICO Y DE LABORAIORIO

1244 1 5411 r'ehiculos y Equipo Terreste 2,354,520 2.,354,520 2,305,541 óu,018

:OIJIPo DF ÏRANSPORTF

1246-5

1246.9

:quipo de Comunicacìón y felecomunicacion
)tos Ëqu¡pos

;istemas de Aire Acondicionado, Cellaccion y de [ìefrìgeracion

202,,t 12

t344,2t 4

40,705
38,97 ô

53,3s0
5,;¡00

't49,362

B'r7,550
40,705

102,ta4

42t,040
5,All

31.001

89,:i83
4,474

lÌecurso Istâlâ
[ìecurso f:sLìta
[k]curso Eslata

VAOI.JINARIA, OIROS EOUIPOS Y IIERRAMIENfAS 1,Olrl,611 535.221 't24.6541.087.691 3A.97 6 59.050

]Ot-ECCIONtS, OBIìAS IfT AR I E Y OI]JE I OS VALIOSOS

qc I tvos tJtoL()ctcos

rOfAL AIENES MUEALES

1251 591 1 iollv¿re 571 752 9,825 561,921 464,289 ó0,482

;OFTWARE 51 5ó1

i.ên.iâs lnlôrrnâr¡cås e lnlelecnraleç 278,210 ?78,210 148,379 55,ó42

t¡CENCIAS INFORMA I ICAS E INfTI ECTUALES )ta )10 34 ?18 )10 1¿8 179

Jtos 
^ctivos 

intôngibles 292,050 292,050 296,941 fìecurso Esl.l¡l

TROS 
^CT|VOS 

tNT^NGtßt FS

TOTALDEBIENESINÍANGÍBLES : : : 116,1249,825

:ìRAN IOTi\L DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E

NIANGIBLES C\
5,551,B47 4,676,858 499,3925,967,5D2 57,017 472,(,72

Procurador Estãtal de

Y{

Lic. Olga Rubio Rubio
Coordinadora de la LJnidacl cle Aclministrâción

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. '1 01, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T . 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob. mx

y Desarollo U

Ambiente
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PADRÓN INMOBILIARIO

OUERÉTARO

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
At 31 DE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUN1O3, ADELANfË.

REFERENCIA 7

l2
MANIFESTAR

3

XX

1

'NADA QUE
EDIFICIOS Y LOCALES

XX
XX

XX
XX

TERRENOS

4 5 6 7 I 9 '10 tt

TOTAL

Ríos
Protección Amb¡ente y

Desarrollo

\^f

Lic. Olga ra Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
L M221576 60 /2152882 /2157836
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx
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OUERÉTARO

PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
AL 31 ÞE DICIEMBRE 2021

OUERÉTARO
JUNTO3, ADELANÏE.

REFERENCIA 8

PASIVO CIRCUI.ANTE

2111-4-1411

2117-01

2117-3p81

I

CUENTAS POR PAGAR CORTO PLAZO

Aportac¡on€s De Seguridad Socìal

Retenc¡ones YCont¡¡bucìones Por PagarA Corto Plazo

Retenc¡ones YContr¡bucions Por PagarA Corto Pla2o

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PTAZO

)c(
TOTAL

XX

)0(

OTROS

ÏOTAL

TOTAL

Aportac¡ones De Segur¡dad Socìal

Retencioñes De lñpuestos Por PagarA Corto
Plazo

lmpussto Sobre Nóminas Y Otros Oue Se
Der¡ven De Una Rslaclón Laboral

I 4 4 4

197,888

16,484

214,372

Pagaderos Enero æ21

Pagaderos Enero 2021

Pagaderos Enero 202'l

6

ìecurso Estatal

ìecurso Estatal

ìecurso Estatal

I
W

Procurador Ambienle y

\f s

^
Lic. Olga Yadira Rubio

Coordinadora de la LJnidâd dê Adm¡nistrãc¡ón

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Hístórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T, 442 21576 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@queretaro, gob. mx

pepmadu.queretaro, gob, mx

Desarrollo
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OUERÊTARO
OUERÉTARO

JUNTOS, ADELANIE.

REFERENCIA 9

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

P Ríos
Procurador Estatal de Ambiente y

Desarrollo U

Prot. Corregidora Sur No, 25 lnt, 101 , Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
1. 44221576 60 / 215 2e 82 / 21578 36
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob, mx

¡tt

Lic. Olga Yadira Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

REPORTE DE APLICACIÓN DE RECURSOS POR PROGRAMAS FEDERALES
NOMBRE DEL PROGRAMA, FONDO O CONVENIO:
ORIGEN DEL RECU

NO. DE CUENTA BANCARIA:-

"NADA OUE MANIFESTAR'
SALDO EN BANCOS AL INICIO DEL PERìODO

MAS:
RECURSOS RECIBIDOS DURANTE EL PERIODO
INTERES GENERADOS EN EL PERIODO

RECURSOS DISPONIBLES AL CIERRE DEL PERIODO

1

A

2

3

4

MENOS:
EJERCIDO EN EL PERIODO

TOTAL (DISPONIBLE - EJERCIDO)

B

c:(A-B)
5

6

SALDO EN BANCOS AL CIERRE DEL PERIODO

DIFERENCIA

l) 7

E=(C-D)

INTEGRACIÓN DE LA DIFERENCIA:
- ORIGENES
- APLICACIONES

I
9

TOTAL
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OUERÉTARO
JUT{TO8, ADELA'{ÎE,

REFERENCIA 1O
PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARRoLLO URBANO

RELACION DE ACTAS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021

15/02/2021
1B/06/2021
21/07 /2021
28/10/2021

ORDINARIA
EXTRAORDINARIA
EXTRAORDINARIA

ORDINARIA

Li
rotección dio Ambiente y

Desarrollo Urban

Lic. Olga Yadira Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 /2152882 /2157836
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob. mx

Procurador
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OUERÉTARO

DEPARTAMENTo or ¡vRTu¡cIÓru
Oficio No. SC/DPE/DEEP/001 0512021

NO. DE CONTROL: DPE0321-s2

Q.uerétaro, O,ro., a 18 de marzo de 2021

Lic. José Luis Peña Ríos

Procurador Estatal de Protección al Medio
Ambiente y Desarrollo Urbano'PEPMADU'
Presente

Conforme a las atribuciones otorgadas por la Secretaría de la Contraloría en el artículo 35 fracción

I del Reglamento lnterior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de

Ouerétaro, y en atención a su similar PEPMADU/}57/2021, anexo a la presente sírvase encontrar

un ejemplar en original del acta de la primera sesión ordinaria de 2021 del Consejo Directivo de

la ProcuradurÍa Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, celeb ael
pasado 15 de febrero.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Ate te
f,

C.P. José n Rayas Morales
Comisario de la Procu uría Estatal de Protección al

Medio Ambiente y Desarrollo Urbano'PEPMADU"

inutario

.r'\?
'å"- '

Domicilio:
L.eopoldo Río de la l-oza No. 4, Centro
Histórìco, C.P. 7ó000, Ouerétaro, Qro.-lel: 238 5000 Ext. 5584

tam
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OUERËTARÕ

PROCU RADURIA ESTATAL DÉ
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO URBANO

PRIMERA SES¡ÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA pRocuRADuRIR esr¡r¡L DE pRorEcclÖH nl

[I EDIO Ai/IBIENTE Y DESARROLLO URBANO
15 DË FEBRERO DÊL 2O2I

\t .¿
Y
\..,\ ,,1

n\
¡O

,,'r/ /
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,i\
U,\

tr
rr'':

rÍl. \, 1 ;
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lng. Marco Antonío Salvador del Prete Tercero
(Presidente Suplente del Consejo Directivo).

Urb. David López Cananza
Voeal Suplente de la Secretaría de Desanollo

Urbano v Obras Públicas,
lng. Ricarüo JavierTones Hemández vocal

Suplente de la Secretaría de Desanolto
Sustentable

lng. José Orozco Mora
Vocal Suplente de la Secretarla de Desanollo

Aorooecr.,¡arià
C.P. José Jesús Héc{or Mllagómez León

Vocal Suplente de la Secretarla de Planeación
v Finanzas

Lic. Jesus Carfos Hemández Martínez Vocal
Suplente de la SecretarÍa de Educación.

Lic. Ana Luisa Sánchez Aguilar Vocal
Suplente de la Fiscalía Genenalde Justicia det

Estado de Ouerétaro.

Dra. Marla Martina Pérez Rendón Vocal
Suplente de la Secretaría de Salud.

Arq. Leonor Monroy Ortíz
VocalSupÞnte de la Comisión Estatal de

Aouas
Lic. Azucena Montero Rodrþuez

Representante Suplente de la SêcretarÍa de la
Contraloría

C.P. José Martfn Rayas Morales Comisario
Secretarfa de la Contralorla

Presidente

Secretario
Ejecutivo

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Representante

Comisario

Gobemador Constítucional
del Estado da Querétaro

Procuradurla Estatal de
Protección al Medio

Ambiente v Desarrollo

Secretarfa de Desanollo
Urbano y Obras Públícas

Secretarla de Desanollo
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2021, DEL coNsEJo DIREcTIVo DE LA
PROCURADUNfN ESTRTRL DE PROTECCIÓru AL MEDIo AMBIENTE Y DESARRoLLo URBANo.

Siendo los nueve horos con quince minutos del dío quince de febrero de dos nril veintiuno o
efeclo de celebror lo primero Sesión Ordinorio del ejercicio 2021 del Consejo Directivo de to
Procurcdurío Fstolol de Protección al Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, se encuenlron
presentes poro esto sesión:

l.- listq de presenles y decloroclón delquórum legol.

El Presiderrte Suplerrte lng. Morco Arrtorrio Sulvoclor ciel Prele Tercero s<-rlicilo ol Secrelorio
Ejeculivo que procedo olpose de listo correspondiente.

Por lo que el Secretqrio Ejecutivo Lic. José Luis Peñq Ríos señolo que de conformidod con el
orlículo 20 de lo Ley de lo Administroción Público Poroestotol del Es'todo de Querétoro, en
reloción con los ortículos 9 y l0 del Reglomenfo de lo Procurodurío Estotol de Prolección ol
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NOMBNE ÞEL INÌEGRArfiÊ' CARGO

lng, Morco Antonio Salvodor del Prete
ïercero Presidenle Suplenfe

2 Lic. José Luis Peñq Ríos Secrelorio Ejeculivo

3 C.P. Jpsé Mortín Royos Morqles Comisorio por lo SecretorÍo de lq
Con'trololo

4 Lic, Azuceno Monlero Rodríguez
Representonle Suplenle de lo Secretorío

de lo Controlorío
r Urb. Dovid López Ccrronzo Voccl por lo Secretorío de Desorrollo

Urbono y Obros Públicos

6 lng. Ricordo Jovier Torres Hernóndez Vocol Suplente por lo Secrelorío de
Desorrollo Sustentoble

7 lng, José Orozco Moro VocolSuplente por lo Secretqrío de
Desorrollo Agropecuorio

ö C.P José Jesús Héctor Villogómez León
VocolSuplenle por lc Secretorío de

Planeoción y Finonzos

09 Lic. Jesús Cqrlos Hernóndez Mortínez
Vocol Suplenle por lo Secretorío de

Educoción

10 Dro. Morío Morfino Pérez Rendón VocolSuplente por lq Secrelorío de Sclud

ll Arq, Leonor Monroy Ortiz
Vocol Suplenle por lo Comisión Estotol de

Aguos

r
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Medio Ambiente y Desonollo Urbqno, do cuenlo ol Presidente del Consejo señolondo que
existe quórum legol.

En consecuencio el Presidente procede decloror vólido lo Primero Sesión Ordinorio del Consejo
Direclivo de lo Procurodurío Estotol de Pro'tección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, osí
como los qcuerdos que en lo misms se tomen en virlud de encontrorse presentes 1l (once)
miembros de este Órgono Colegiodo, solicitondo olsecretqrio Ejecutivo procedo o lo lecturo
delorden deldío.

Por lo que el Secretorio Ejecutivo señolo que lc sesión que hoy los retJne se desorrollo bojo el
siguiente orden del dío:

l. Listo de presentes y decloroción del quórum legol.
ll. Aproboción delOrden del Dío.
lll. Seguimienfo de Acuerdos de sesiones onferiores.
lV. Presenloción delActo oprobodo de lo Segundo Sesión Ordinolo 2020.
V. lnforme del último Trimestre del Procurodor Estotol de Protección ol Medio Ambiente y

Desorrollo Urbono del 2020,
Vl. Aproboción de los Estodos Finoncieros Dictominodos ol3l de diciembre de|2020, previo

presentoción del Dictomen de los Auditores Externos y delinforme del Comisorio.
Vll. Aproboción del Presupues.lo de lngresos y de Egresos, Progromo Operolivo Anuol (POA)

poro el ejercicio 2021.
Vlll. Aproboción del Código de Conducto de lq Procuroduríq Estotqlde Protección olMedio

Ambiente y Desorrollo Urbono.
lX. Aproboción de Modificociones del Reglomento de lo Procurodurío, Esto'tol de

Protección olMedio Ambiente y Desorrollo Urbono.
X. Asuntos Generoles.
Xl. Anuencio de ocuerdos.
Xll. Clousuro.

ll.- Aproboclón delOrden delDfo.

Acto seguido, el Presidente lng. Morco Antonio Solvodor del Prete Ïercero, solicito olSecretorio
Ejecutivo someto o votoción económico de los miembros del Consejo Directivo el orden del
dío en comento.

ElSecretorio Ejecutivo refiere que, uno vez leído el orden del dío conespondiente, se somete c
votoción lo oproboción de lo misntc, informo ol Presidente del Consejo que se emitieron 9
(nueve) votos o fovor del orden del dío de lo presente sesión,

De lo onlerior se estoblece el ocuerdo 2101-01.- De conformidod con lo estoblecido en el
ortículo B frocción lX del Reglomento de lo Procurodurío Fstotcl de Protección ol Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, el Consejo Directivo de lo Procurodurío Estotql de Prolección ol
Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, opruebo por unonimidod el orden del dío de lo Primerc
Sesíón Ordinorio de 2021
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lll.- Seguimlento de ocuerdos de sesiones qnleriores.

En uso de lc voz el Lic. José Luis Peño Ríos en su corócler de Procurqdor Eslotol de protección
ol Medio Ambienle y Desorrollo Urbono, informo o los iniegrontes del Consejo Direclivo los
ovonces relotivos o los ocuerdos tomodos por este Órgono Colegiodo de conformidcd con el
ortículo 55 froccÌón Xll de lo Ley de lo Administración Público Poroeslotol del Estado de
Querétqro, en los siguientes términos:
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ACUERDOS DE SESIONËS ANTERIORES
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Þa conformid¡d con los articulos 5¡
fracción lX de la Ley de la

Administración Públicä Pårâestãtål del
fstâdo de Querétaro y I fratclón lX del
Reglamento de la Procuradurla Estatal dê
Protocclón al Medlo Âr,nbianto y
Oesarrollo Urbano, se tlone por
pressntädâs lag propuëstðs del
ßcgfamcnto de b Ley d€ Frot¿cclóTl
Arìblûntol psm el Þcsarrollo
Sustontobls dsl Ëstrdc.de Qveråtrro an
matcrla da AutonrrgulaclÕn, rludltorfa
Ârnbhntal y CeñlflçacÌ6n; misrnor que
debs¡án spr turnodor a la Dlrecclón
Jurfd¡cå y CÕnsultlvâ de la Secrot¡ría de
GÒblèrnô dêl Estâdg:â efecto de quo se

emilå opfnlön reJpðctü a los prôVectos y
gsa prêsentðdo al Conse¡o para 5u

aorobaèlón v cn su caço nubllcaclón.
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En cuüpllmienìo a dlcho
acusrdo sc lnlorrÍâ que
el 2l de septlembre de
1620 se presentó antc la

Dlracclôn JuritJica y
Con$ultlvå de l¿1

Secretðríû ¿lc Gobl¡rno
mad¡snto oficio
PrPMAÞU/r56/20:0

"Proyerto dÕ Regl¡mênto
da Auditôr¡ð Añblentål''
parð ru rcvislôn V
publlcoclón.

En proceso de
cumplimiento
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De conformldad con loç ãnlculos 5l
frãcctoñes lX y X do la ley de
Admlnlstrarlón Púhl¡c¡ Por¡eslatal de
Estado de Qi¡erétaro r7 I fracclún lX de
Reglamento de l¡ P¡ocr¡¡adu¡l¡ de

Protacclón ¡l Medlo Ambiente )
Ðesarrôl¡o Uibano, sq lnslruye a

Procurador a efeçto de que se reall¿e ur
Proyecto de Manval de Procedimientos de

la ProcuradurlÐ,

!o

=.E
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Ð

&
!
ß
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Se enlreßô él Manu¡l de
Procedlmlentor con.las
modlflcacioner
sollcltadas, el día 5 de
labrero dsl 20¿1 coñ
oflcio No,

t¡EPM^óU/036/2021.

En proceso de
cumpllmiento,
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lv. Presentoclón delAclo oprobodo de lo segundo seslón ordinoríq 2020.

En uso de lo voz.el Lic, José Luis Peño Ríos presento onte esfe Consejo Directivo el qcto de lo
segundo sesión dêlejercicio 2020,1o cuoi ho sido rotificodo medionte lo firmo de lodos los que
porticiporon volidondo su contenido, como consto en qt oficio SCi DPE/DEEPiO0l 16212020
recibido en lo Procurodurío el l7 de diciembre de 2020.

V. lnforme del Procurodor Estotol de Protección ol Medio Amblenle y Desorrollo Urbono,
correspondlente ol últlmo lrlmeslre de 2020,

Con fundqmento en el ortículo l5 frocción lV del Reglomenlo de lo Procurodurío Esfotol de
Prolección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, el Lic, José'Luis Peño Ríos Procurodor Estolol
de Protección ol.Medio Ambiente y Desorrollo Urbono el presupueslo oprobcdo y osignodo
poro el cumplimiento de los octividodes y fines de lo Procurodurío, en el ejercicia2O20 qscendió
o l0,B3B,ó50.00 (Diez millones ochocienìos treinto y ocho milseiscienlos cincuenlq pesos 0O/tO0
m,n.), mÓs $58,94ó.00 (Cincuento y ocho mil novecienlos cuorento y seis pesos 00/100 m.n,),
conespondienle q finonciomiento propio ol inicio del ejercicio 2020, dondo un folol de
$la,897,596,00 (Diez millones ochocienlos novento y siete mil quinientos novenlo y seis pesos
00/100 m.n.), con uno omplioción de 1,343,444.0A (Un millón trescientos cuorenio y tres mil
cuotrocientos cuorento y cuofro pesos 00/100 m.n.), conformodo por; $139,415,00 {Ciento
treinto y nueve mil cuotrocientos quince pesos 00/100 m.n.), recurso provenien'Ìe de reinlegros
porconceptos de incopocidodes, $3,283,00 (Tres mil doscientos ochento y tres pesos 00ilO0
m.n,), derivodo de intereses boncarios, $1,139,51.l.00 (Un millón ciento treinto y nueve mil
quinientos once pesos 00/100 m.n,) correspondiente o recuso proveniente del progromo poro
el desorrollo sustentoble y cuidodo del medio ombiente delestodo de Querétoro y $ ó1,235.00
(Sesenlo y un mildoscienlos lreinto y cinco pesos 00/100 m.n.). correspondiente olremonente
de 2019.

Lo onlerior, dcrndo un totol de:12,241,040,00 (Doce millones doscientos cuqrenlo y uno mil
cuorento pesos 00/100 m.n.), poro el periodo que se informo se hq ejercido y pogodo lo
contidod de $ 10,541,459,00 (Diez millones quinientos cuorento y uno mil cuotrocientos
cincuento y nueve pesos 00/.l00 m.n,).

Asimismo, comenio que lc Unidod de lnspección y Vigiloncia reolizó 57 visitos de inspección lo
que ounodo o los denuncios que se hon presentodo onle lo Procurodurío, lo Unidod de Asuntos
Jurídicos ho registrodo 52 expedientes, recoudondo un totol de $ 2,189.98ó,88 (Dos millones
ciento ochento y nueve mil, novecientos ochento y seis pesos BB/100 M.N.), por concepto de
sonciones económicos que ho impuesto lq Procurodurío o infroctores de lo normolividod
ombientol,

El lng. Morco Antonio del Prete Tercero en su colidad de Presidente Suplente, refiere que ol ser
un punto de corócter informotivo no requiere de cproboción por porte del Consejo Directivo.
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De lo onleriorse esloblece el ocuerdo 2]01-02.- De conformidod con lo estoblecido en
ortículos B frocción lX del Reglomento de lo Procurodurío Estotol de Protección ol Medio
Ambienle y Desorrollo Urbono y 54 frocción XV de lo Ley de'lo Adminis'lroción Público
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Poroestolol del Estodo de Querétoro, el Consejo Directivo do por presenlodo el lnforme de
Actividqdes que rinde el Procurodor Estotol de Protección ql Medio Ambienle y Desorrollo
Urbono de octubre o diciembre de 2020.

Vl. Aptoboclón de los Eslodos Flnqncle¡os Dlclomlnodos ol 3l de dlclembre del 2020, prevlo
presentoclón del Dlclomen de los Audltores Exlernos y dellnforme del Comlsorlo.

En el uso de lo voz el Procurodor Estotol de Prolección al Medio Ambiente y Desorrollo Urbono,
Licenciodo José Luis Peño Ríos informo o los miembros del Consejo, que se recibió del
Comisorio el 5 de febrero de 2021, en el que medulormente se señolqn ó observociones,
osimismo se tiene como plozo poro remitir o lo Secretorío de la Controlorío el seguimiento de
otención ol3l de morzo de 2A21.

De lo onterior se estoblece el ocuerdo 2101-03.-De conformidod con los otribuciones
estoblecidos en el ortículo 54 frocción Vl de lo Ley de lo Administroción Público Poroestotol
del Estodo de Querétoro y en qtención o lo dispuesto en el ortículo 54 de lo Ley poro el Monejo
de los Recursos Ptlblicos del Estodos de Querétqroy 17 y l9 de lo Ley Generol de Contobilidod
Gubernqmentol, el Consejo Direciivo de lo Procuradurfo Estqtol de Protección ol Medio
Ambienle y Desonollo Urbono, opruebo los estodos finoncieros dictominodos del ejercicio
2020, previo presentoción del dictqmen de Auditor Exierno e lnforme de Comisqrio e insiruye
al Procurodor que se reolicen los occiones pertinentes porq lo otención de lqs
recomendociones delerminodos onexo 8,

Vll. Aproboclón del Presupueslo de Ingresos y de Egresos y, Progromo Operotlvo Anuol(POA)
porc eleJerclcio 2021.

En el uso de lq voz el Procurodor Estotol de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono,
Licenciodo José Luis Peño Ríos, presento ol Consejo porq su oproboción el Presupuesto de
lngresos y Egresos poro el ejercicio 2021 de lo Procurodurío Estotol de Protección del Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, que osciende o $ l I ,189, 783.00 (Once millones cienlo ochenlo
y nueve mil selecientos ochento y tres pesos 00/100 M.N,), mós $357,óóó.00 (Trescienlos
cincuento y siete míl seiscientos sesenfo y seis pesos 00/100 M,N.), por concepto de
finonciomiento pr.opio, dondo un totql $11,547,449.00 (Once millones quinienlos cuorento y
siele milcuolrocientos cuorento y nueve pesos 00/100 M,N.).

Asimismo el Progromo Operolivo Anuol (POA) 2021 en el que se estoblecen los meios de
cumplimiento que deberó olcqnzor lo Procurodurío,

Acto seguido, se somete o votoción lo oproboción del Presupuesto de lngresos y de Egresos y,lr
Progromo Operotivo Anuol (POA) poro el ejercicio 2021, de lo Procurodurío Estotol de
Protección ol Medio Ambienfe y Desorrollo Urbono. Los integronles del Consejo Direclivo
opruebon por unonimidod de l0 (díez) votos o fovor el presenle punto.

De lo onterior se estoblece el ocuerdo 2101-04.- De conformidod con lo dispuesto en los
orlículos 54 frocción ll de lo Ley de lo Administroción Público Poroestolol del Estodo de
Querétoro; 4 V 5 de lo Ley de lngresos del Estodo de Queréioro; qsÍcomo el ortículo 13 del
Decreto del Presupuesto de Egresos del Estodo de Querétoro, poro el ejercicio fiscol 2021, el
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Consejo Directivo de lo Procurodurío Eslotol de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo
Urbono, se do por enterodo de los montos oprobodos por lo Legisloturo Locol poro el ejercicio
fiscol 2021, medionte lo Ley de lngresos y Decreto del Presupuesto de Egresos del Estodo de
Queréloro. Con bose o lo onterior, se opruebo lo distribución del Presupuesto de Egresos 2021,
por un monto de $1.|,189,783,00 (Once mîllones ciento ochento y nueve mil selecientos
ochento y tres pesos 00/100 M.N,), mós $357,óó6 (Trescientos cincuento y siete mil seiscientos
sesentc y seis pesos 00/100 M.N.), por conceplo de finonciqmiento propio, dqndo un lotol
$11,547,449.00 (Once millones quinientos cuorenlo y siete mil cuokocientos cuorento y nueve
pesos 00/100 M,N,), en los férminos plonleodos en los Anexos | ,2,3 y 4 de lo presente octo.

Asimismo se outorizo Progromo Operotivo Anuol {POA) 2021 onexo 5.

De lo onteriorse estoblece el qcuerdo 2t0l -05. Conforme o los ortículos 44, 45,46y 54 frocción
ll de lo Ley de lo Administroción Públicq Paroestolol del Estodo de Queréloro, 5ó de lo Ley de
Ploneoción del Esfodo de Queréloro, se outorizc el Progrcmo Operotivo Anuol 2020
íntegróndose como onexo 5 delocto.

Vlll. Aproboclón del Códlgo de Conducts de lo Procurodurío Estqlol de Protecclón ol Medlo
Amblente y Desorrollo Urbqno.

El Secretorio Ejecutivo del Consejo informo o los miembros del consejo que el código de
conducto de lo Procurodurfo Estotolde Protección olMedio Ambiente y Desorrollo Urbono, ho
sido oprobodo por el Comité de Ético del Sector de Desorrollo Susten'toble en lo sesión del l0
de febrero de 2A21, por lo que es procedenle preseniorlo onle este Consejo y continuor con
el proceso poro su publicoción.

Se estoblece elocuerdo 2101-0ó.- Conforme o lo dispuesto en los ortículos 54, frqcciones lde
lo Ley de lo Administroción Público Poroestqlql del Estado de Queréîoro, B frocciones ly lX del
Reglomento de lo Procurodurío Estotol de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono
el Órgono de Gobierno opruebo el Código de Conducto de lo Procurodurío Estoiol de
Prolección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono. e instruye o su Titulor poro que emito y
reolice los trómites correspondientes poro su publicoción en el Periódico Oficiol del Gobierno
del Estodo de Querétoro "Lo Sombro de Arteogc", documento que se integro ol octo de lo
sesión como onexo 6.

lX. Aproboclón de Modlllcoclones del Reglomento de lo Procurcdurfo. Eslolol de Protecclón
ol Medlo Amblente y Desorrollo Urbono.

En el uso de lo voz el Procurodor Estotol de Protección ol Mqdio Ambiente y Desorrollo Urbono,
Licenciodo José Luis Peño Ríos, informo que ounodo q lq propuesto de modificoción qlinciso
f) frocción lldel orlículo 7 del Reglomento de lo Procurqdurío Estolol de Protección ol Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, presentodo en lo sesión onterior de Consejo, se recibió el
posodo 18 de noviembre de 2020 el oficio SC/DPE/DEEP/00141/202A signodo por el LAE,
Froncisco Rodríguez Gonzólez en su corócter de Comisorio medionte el que propone modificor
los ortículos 44 y 45 del mismo ordenomiento.
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De lo onterior se oproboron los siguientes modificociones ql Reglomento de la Procurqdurío
Estotolde Protección ol Medio Ambienle y Desorrollo Urbono:

Se esloblece elocuerdo 2t0l-07.- Conforme lo estoblecido en elArtículo 54, frocción lX de lo
Ley de lo Administroción Público Poroestotal del Estodo de Querétoro, los integrontes del
Conscjo Directivo oprucbon cl Rcglomcnto dc lo Procurodurio Estotolde Prolección ol Medio
Ambiente y Desorrollo Urbono, documento que se integro olocto de lo sesión como onexo 7.

Vl. Asuntos generoles.

\

cr
x(

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Arlículo 7. El Consejo seró elórgono de

gobierno de lo Procurodurí<r y estoró
conformodo por:

lll, Ocho vocqles, que serón:
f) El Procurodor Generol de

Juslicio;

Arlfculo 7. El Consejo seró el órgono de
gobierno de lo Procuroduríq y estoró
conformodo por:

lll. Ocho vocoles, que serón:
f) Fiscol Generol del Estodo de

Querétqro;

Arlículo 44.1a vigiloncio y controlde lo
Procuroduríq, estoró o cqrgo de un Órgono
lnterno de Controlque esloró conformodo por
un Comisorio propietorio y un suplente, que
serón nombrqdos por el Secrelorio de lo
Conlrolorfo del Poder Ejecutivo del Estodo,

Arlículo 44. Lo .Procurodurío contoró
con un órgono de vigiloncio que estoró
inlegrodo por un Comisorio propietorio y un
suplente, designodos por lo Secretorío de la
Controlorío del Poder Ejecutivo del Eslodo, en
términos de lo dispuesto por lo Ley Orgónico
de Poder Ejecutivo del Estodo de Queréloro y
el Reglomento lnterior de lo Secretorío de lo
Controlorío del Poder Ejeculivo del Estodo de
Querétoro.

Artlculo 45. El Örgono lnterno de
Control, dependeró odminislrotivomente de lo
Procurodurío pero normotivomente de lo
SecreToríq de ls Controlorío del Poder
Ejecutivo del Estodo.

Artfculo 45. Alfrente delörgono lnterno
de Controlde lo Procurodurio habró un fitulor,
designodo en los términos del <rrlículo 23,
frocción Xl de lo Ley Orgónico del Poder
Ejecutivo del Estodo de Querétoro, el cuol
observoró los políticos, normos, lineqmienlos,
procedimîentos y demós disposiciones
oplicobles, osícomo los progromos de trobojo
de lo Secretorío lq Controlorío del Poder
Ejeculivo del Estodo de Querétoro,

El Licenciodo José Luis Peño Rlos, Procurodor Esfotol de Protección ol Medio Ambiente y
Desonollo Urbono, informo o los integrontes def Consejo que se cuento con suficiencio
presupuestol de finqnciomiento propio poro lo controtqción por honororios de 3 personos
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quienes opoyorón en lo eloboroción de oclividodes sustontivqs de lo Procurodurío como lo es
lo olención o procedimientos odministrotivos.

Vll. Anuenclo de ocuerdos.

Se monlienen como pendientes los ocuerdos l50l-07 y ló01-10 derivodos de sesiones
onteriores. y se señolon como nuevos ocuerdos de lo presenle sesión, los identificodos como
Acuerdo 2.l01-01, Acuerdo 2102-02, Acuerdo 210l-03, Acuerdo 2'l0l-A4, Acuerdo 2,l0,l.05,
2'l0l -0ó y 210l -07 de los cuoles se requiere otención por porle del Procurodor.

Vlll. Clousuro.

En su corócter de Presidente Suplente del Consejo Directivo el lng, Morco Antonio Solvodor del
Prete Tercero señolo que hobiéndose ogotodo lodos los puntos que onteceden, y no existiendo
otro osunlo que trotor, de conformidod con el ortículo ll frocción ll del Reglomen'lo de lo
Procurodurío Estotol de Protección ol Medio Ambiente y Desorrollo Urbono, se decloro lo
CLAUSURA DE LA PRIMËRA SESIÓN ORDINARIA DE 2O2O DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO, SiENdO

los 9 (nueve) horos con 45 (cuorento y cinco) minutos del díq de su inicio, firmondo poro su
consfoncio lo presente octq, olcolce y ol morgen, los que en ello intervinieron,
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